
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE REFORMAN LOS NUMERALES 2  Y  3 DEL ARTICULO 5º DE LA  LEY
86DE 1 DE JULIO DE 1941.  (SOBRE RECURSOS DE CASACION Y REVISION).

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO DE GABINETE

81
1971

Titulo:

Dictada por: JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO

Fecha(dd-mm-aaaa):18-03-1971

Gaceta Oficial: 16815 Publicada el:22-03-1971

DER. ADMINISTRATIVO

Recursos, Casación, Revisión

Rollo: Posición:29 648

Páginas: 1 Tamaño en Mb: 0.199

Rama del Derecho:

Palabras Claves:




